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Asunto INCORPORA Y REQUIERE 

 

Encontrándose dentro del termino legal establecido la señora ALIX MARIA DE LOS 
RÍOS MUNERA, actuando a través de apoderado judicial presentó la contestación 

de la demanda, la cual será incorporada dentro del expediente, se pone de presente 
que a la misma se le correrá el respectivo traslado una vez se encuentre en el 

momento procesal oportuno, pues a la fecha no se ha notificado al demandado 
HERIBERTO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ. 

 
Ahora bien, se hace necesario que el Despacho requiere a la parte demandante, 

para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, proceda a realizar todas las gestiones tendientes a notificar al 

señor HERIBERTO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ, quien funge como 

demandado, a fin de que el mismo sea debidamente integrado a la litis, so pena de 
dar aplicación a las sanciones establecidas en el articulo 317 del Código General del 

Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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